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El presente extracto puede contener datos de carácter personal objeto de protección, que, en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales, se encuentran omitidos y sustituidos por asteriscos (*) entre dos almohadillas (#).

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTICUATRO, para su remisión a las administraciones previstas en los artículos 56.1 de la Ley
7/85  de  2  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  (LRBRL),  y196.3  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las  Entidades  Locales,  aprobado por  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 12 de diciembre de 2024 en
primera convocatoria.

En la Villa de Puerto Real, siendo el día doce de diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en
la  Casa  Consistorial,  bajo  la  Presidencia  de  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  Aurora  Salvador  Colorado,  los
señores concejales que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del
Ayuntamiento Pleno:

José Alfaro Berenguer, José Antonio Montilla Bermúdez, Nazaret Ramírez Ruiz, Lorena Díaz López,
Virginia Mena Morales,  Antonio Javier  Romero Alfaro,  María  Elena  Amaya León,  Carmen María  Silva
Ortega, Pedro Javier Olmedo Gómez, Manuel Chanivet Mejías, Alfredo Fernández Escolar, Sandra María
Rodríguez  Rodríguez,  Raquel  Calvo  Fernández,  Vicente  Fernández  Belizón,  María  Inmaculada  Garrido
Rodríguez, Antonio José Gil Berrocal y María de los Milagros Gómez Travieso.

Excusan su ausencia Carlos Salguero Gilabert y Jesús Plaza García.

Asistidos  del  Secretario  General  Accidental  de  la  Corporación,  Sebastián  Pizarro  Colorado  que
certifica.

Está presente la Viceinterventora General, Sandra María Antón García.

Abierta la sesión por la Presidencia a las dieciocho horas y cinco minutos, se da cuenta de los asuntos
comprendidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1º: RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

La Sra. Presidenta manifiesta que, dado que se trata de un Pleno extraordinario con carácter de urgencia,
la convocatoria deberá ser ratificada, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Sometida a votación el carácter de urgencia de la sesión,
se  acuerda,  por  mayoría  (15  votos  a  favor,  de  las  Concejales  y  Concejales  de  los  Grupos  Municipales
Confluencia  de Izquierdas  para la  Gente,  ADELANTE Andalucía,  PSOE, PP, VOX y de la  Concejala no
adscrita Sra. Garrido Rodríguez; ningún voto en contra; y 3 abstenciones, de las Concejalas y el Concejal del
Grupo Municipal AxSÍ-Andalucistas) ratificar la urgencia de la convocatoria.
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PUNTO  2º:  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  N.º  90/2024,  DE  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITO.  

El Pleno del Ayuntamiento,  por  mayoría  (14 votos a  favor,  de las  Concejalas  y Concejales de los
Grupos Municipales Confluencia de Izquierdas para la Gente, ADELANTE Andalucía, PSOE, PP y de la
Concejala no adscrita, Sra. Garrido Rodríguez; ningún voto en contra; y 4 abstenciones, de las Concejalas y
Concejales de los Grupos Municipales AxSÍ-Andalucistas y VOX) acuerda:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria  núm. 90/2024 en la
modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo al siguiente detalle:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos
Iniciales

Suplemento de
Crédito

Créditos
finalesProgra

ma
Económ

ica
Programa Económica

165 22100
Alumbrado

Público Energía Eléctrica 5.000,00 € 3.162.971,40 € 3.167.971,40 €

TOTAL 5.000,00 € 3.162.971,40 € 3.167.971,40 €

Dichos  gastos  se  financian,  de  conformidad  con  el  artículo  177.4  del  texto  refundido de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así
como el  artículo  36.1  c)  del  Real  Decreto  500/1990,  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  para  gastos
generales, en los siguientes términos:

Estado de ingresos

Aplicación Descripción Créditos

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 3.162.971,40 €

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a)
y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica,
que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

SEGUNDO: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el  Boletín Oficial de la
Provincia, por  quince  días,  durante  los  cuales  las  personas  interesadas podrán  examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el  Pleno de  la Corporación.  El  expediente se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un
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plazo de un mes para resolverlas, todo ello de conformidad con el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos.

TERCERO: Declarar el excepcional interés general, y por tanto la  ejecución inmediata del acuerdo, en
base a  lo establecido en el artículo 177.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  “Los acuerdos de las entidades
locales que tengan por objeto la habilitación o suplemento de créditos en casos de calamidades públicas o de
naturaleza análoga de excepcional  interés general,  serán inmediatamente ejecutivos,  sin perjuicio de las
reclamaciones que contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días
siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro
de dicho plazo ”.

CUARTO: Aprobar  definitivamente  esta  modificación  presupuestaria  de  forma  automática,  de  no
producirse reclamaciones ni sugerencias, y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la misma de
acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Puerto Real, a la fecha señalada en la firma electrónica.
EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL

Sebastián Pizarro Colorado


